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PLAN DEDOS

MA,NUAL PARA EL MANEJO DE

INFORMACION OE EMERGENCIA

1. Inboducc¡ón

La administración de emergencias y desas-
tres implica la solución de situac¡ones com-
plejas, lo que necesar¡amente obliga a que
tas autor¡dades cuenten con la mejor infor-
mación posible, de forma tal que permita cum-
pl¡r con las tareas de respuesta y restableci-
mi€nto de la normalidad de manera oportuna
y coordinadamente, como también informar
vefazment€ a la ooblación.

De esta manera, toda la ¡nlormación relacic.
nada con una emergencia o desastre debe
fluir ráp¡da, oportuna, concisa y
confiablemente entre los niveles de decisión
y operación considerados en el Sistema de
Protecc¡ón Civ¡|.

Decisiones de respuesla eficientes y efcaces gra-
vitan di¡'ectamente en el proceso de desanollo de las comunida-
des afectad4 por una emergencia o un desmtre. para ello, una
correcta evaluación de daños y necesidades, con los instrumen-
tos adecuados, permrte conformar una base de datos destinaoa
al resguardo y mejoramiento de la calidad de vida de las oerso,
n6, mediante acciones acerbdars de respue€ta y, poster¡ormen-
te, para la planilicación de obras y acciones de prwención, mitga-
cron y preparación en fundón del desanollo sustentable.



2. PLAN DEDO$: Evaluac¡ón de Daños y Necesidades

DEDO$ es un método que permite a las autoridades y

administradores de stuaciones de emergencia, recordar

en forma s¡mple los elementos claves que se deben te-

ner en cuenta para una efecüva y eficiente toma de deci-
s¡ones añte la ocurrencia de una emergenc¡a o un de-
sastre.

Los objetivos del plan DEDO$ son:

Normalizar el regisko de información de
emergenoa en todo el pais manejando
documentos simples. de un fofmato
único, que pelmiten dar respuesta a las
interrogantes fundamentales que surgen
al ocurdr un evento destructivo a nive local.

Determinar el impac'to de un evento de+
truct¡vo en una comunidad, de acuerdo con
su propia realidad.

Mejorar el proceso de registro y llujo de in-
formación de emergencia desde el nivel co-
munal al nacional.

Generar las estadislcas de ocurrencia de
eventos destructivos que causan daffos a
las personas, sus b¡enes y el medio am-
biente, considerando los costos y gastos
asociados y que inciden en el desarrollo
cle un área jurisdiccional, facilttando el im-
pulso de actiúdades de prevención, prepa-
rac¡ón y respuesta con antecedentes rea-
les, como complemento del Programa de
Microzonificación de Riesgos y de Recur-
sos a navel local.
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Ocurrida una emergencia o de6astre en una comuni-
dad determ¡nada, e€ necesario conjugar loe siguientes
elementos:

D DATOS

EVALUACION DE
NECESIDADES

Cuanüficacl5n de los daños a ¡as
personas, los tienes, los servicios
básicos, infraestructura y el
medioambiente. Los dañoo siempre
van a estar correlacionados con la
situación geográfca y realidad so-
c¡al de la comunidad aféctada.

Determinación de las necesida-
des indispensables para recu-
perar la normalidad de la comuni-
dad afectada.

Medidas o acc¡ones que efectúan
coordinadamente las autondadeg,
las organrzaciones y la comun¡dad,
con el propósito de dar solución e
las necesidades indispensables de
las personas, vivienda e infraestruc-
tura afectada.

Oportunidad en el tiempo, en que tas
accrones o soluciones de emefgen-
cia adoptadas podrían rehabtlitar o
restablecer las condic¡ones de nor-
malidad mínimas para las personas
y sus tienes, que perm¡tan superar
la situación.

CuantÍficación de los recursos hu-
manos, materiales, técn¡cos y mo-
netarios utilizados por todos los ser
vicios, insütuciones y organizacio-
nes del S¡stema de Protección Civil
que habajan directamente en el con-
trol y superación de la emergencia
o desastfe.
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Informes de Emergencia.

Todo mensaje generado a partir de una emergencia o
de€astre que contenga informaoón útil para la toma de
decisiones e información pública, se denomina Informe
de Emergencia.

Los lnformes de Emergencia, en la med¡da que lo permi-
ta la claridad y consistenc¡a de la información disponible,
debe ser:

OPORTUNO: entregado a tiempo y sin demoras
innecesarias.

CONCISO: breve en el modo de expl¡car los hechos.

CONFIABLE: coinc¡dir en lo esenc¡al de su contenido con
la informac¡ón que pueda recibirse por me-
d¡o de otras fuentes.

4. Clasifrcación de los Informes de Emergenc¡a
Al ocurrir un evento destruct¡vo se generan üpos de infor-
me6 que permrten conocer situaciones en ¡nstantes dfe-
renteE conforme a su evolución, generándose la siguien-
te clasificación.

a.- INFORMEPRELIMINAR:
Es un mensaje que ¡nd¡ca una apreciación inicial
de un hecho ocurrido de oos¡ble valor inmediato.
Este informe Dermite actrvar al sbtema de Protec-
ción Civ¡l constnuyendo la señal de Alerta. La uü-
lizac¡ón de ¡nformación preliminar, implica nece-
sariamente la existencia de un sistema de valida-
ción. oue incremente su coniabil¡dad,

b,. INFORME TECNICO DE EMERGENGIA:
Es un informe emfido por organismos técn¡cos
oue actúan directamente en la atención de la emer-
gencia o desastre, entregando ¡nformación dentro
del marco de su competencia. Diferentes Informes
Técnicos emrtidos sobre una misma situación. oer-
mtten generar una visión global sobre un evento
destructivo y su cal¡f¡cac¡ón como emergenc¡a o
desaslfe.



c.- INFORME ESTADO DE SITUACION:
Es un.¡nforme normalizado que registra en forma
resum¡da toda información óusceóüble de ser la
bulada y que permite determinar la seveidad de
un evento desfuctivo en un momento determina
do. Su confección se recDalda en los Informes Téc-
nicos entregados. por los organ¡smos de compe.
Ienc|a corresDondtentes.

Los Informes de Estado de Situación se confec-
c¡onan en dos tipos de formatos

El Informe ALFEl Informe ALFA, que permite registrar la informa
dón de todo incidente o emergencia a nivel co-nivel co-
munal y ei Informe DELTA, qud es complementa
r¡o al Informe ALFA, y se utl¿á cuando üna even-
to sobrepas a la ca¡iacidad de respuesta local -
emergencias graves o desastres - y/b se ha estaemergencias graves o desastres - ylo se ha e
bl€c¡do una coordinación provinc¡al o reg¡onal.

d.-

Fstos documentos consttuyen información oñcial.
Los datos registrados en los Informes de Estado
de Situaoón son verrficables mediante Informes
Técnicos de Emorgenc¡a, documentación de res-
paldo u otros antecedentes.

Los Informes de Estado de Situación. ALFA v DEL
TA, se canalizan por la red de Gobierno Inierior
permitiendo a las autoridades tomar dec¡siones.
como tamb¡én, con el adecuado soporte técnico.
¡nformar objetivamente a la población.

Informes ALFA o DELTA sucesivos proporc¡onan
información actualizada, Dermrtiendo observar en
el tiempo la evolución del evento y los efectos de
las acoones y decisiones adoptadas.

INFORME A LA POBLACION:

Mensajes que entregan las autoridades con el pro
póstto de dar a conocer a la poblac¡ón la gravedad
de una situación de emergencia en su justa medi-
da, para disminuir la rncertdumbre. ans¡edad v
conmoción nalural.

En situaciones de emergencia o desastre, la ge-
neracrón cefitalzada de una informasón ooortu-
na, sobna y veraz, drfundda por los medroe de co-
municación social. es d recurso más directo e in-
mediáto para ev¡taf la proliferación de rumo-



Los Informes de Estado de Situación: Informes ALFA y
DELTA

Los Informes ALFA y DELTA son documentos nor-
mal¿ados que deben utilizar los Jefes o Directo
res de Emergencta Comunales, Provinciales y R+
glonales y las au toridades conespondientes, para
el registro de información útil para la toma de de-
c¡s¡ones e información pública.

5.1. Informe ALFA

El informe ALFA permite registrar la infor-
mac¡ón de un incidente o emergencia que
ocurra a nivel comunal. Su formato oermi-
te registrar la tdenlificación del evento des.
tructivo, los daños, la evaluac¡ón de nece.
sidades, las decisiones y su efecto en d
tempo y los recurEos uülizados para situa-
ciones que son atendidas con los recursos
habitualmente d¡sponibles y consideradog
en la planrñcación local de respuesta.
El manual de uso e instrucüvo especilico
se incluyen en Anexo.

5.2. lnforme DELTA

El Informe DEIrA es un documento com-
plementario del Informe Alfa, que se uüliza
a n¡vel comunal cuando una situación de
emergencia sobrepasa su capacidad de
respuesta y/o se ha eslablecido una coor-
dinac¡ón a navel prov¡nc¡al o regional. El for-
mato s¡gue la m¡sma estructura que el In-
forme Atfa, profundizando los nivdes de in-
formación con respectos a los daños, la
evaluación de necesidades y los recursos
comprometidos. 6oc¡ados a la toma de d+
cisiones en el tiempo y en funoón de las,
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soluciones de emergenc¡a susceptibles de
adoptar.

El manual de uso e instructtvo esoecífico
se incluyen en Anexo.

5.3. Informes Normalizedos de RespaHo

Los Informe ALFA y DELTA son documen-
tos base y se respaldan en información
que se registfa en los formato
normalizados:Encuesta Familiar Unica de
Emergencia,(EFU); Informe Unico de Eva-
luación cle Daños y Nece€idades lnfraes-
tructura y Servicios (EDANIS) y ta Planilla
Unica de Recepción, Entrega y Dispon¡bi-
lidad de Elemento€ de Socorro (REOES).

El propósito de estos ¡nsfumentos es nor-
malizar el proceso de ¡dentificac¡ón de da
ños en personas, biene y medioamb¡ente
y la satisfacción de necesidades mfnimas
que permitan superar la s¡tuación, ante la
ocurrenc¡a de una emergencia o un desas
be determinado.

La aflicación de estos instrumentos de res
paldo se da como un proceso conünuo en
el tiempo, p€rmitiendo la actualizac¡ón y
mejoramiento de la informac¡ón en un mo
mento determ¡nado, regbtrada en un infor-
me ALFA o DELTA.

Estos formularios son pafa su uüliz8cón
especifica ante la ocurÍencia de situacio-
nea de emergenc¡a o desastre de orÍgen
natural o antróp¡co, no siendo conven¡enle
la uülzación de otros formatos diseñados
para objet¡vos distintos, puesto que puede
confundir la evaluación concreta del ¡mDac-
to de un evento destruc¡vo.

Los ¡nstructivos especlf¡cos se incluyen en
Anexo.



Flujo de Información de Emergenc¡a y el Deber
de lnfo¡mat

Los informes ALFA y DELTA están diseñados para
normaltzar la captura y registro de información a
partir del nivel administrativo más cercano a las
personas, la Municipal¡dad, área¡unsdiccional
donde efect¡vamente impactan los eventos
destructivos y donde se coord¡nan o se proveen
tos tecursos básicos para sat¡sfacer las neces¡-
dades que pueda demandar una emergenc¡a o
un desastre.

Es, por lo tanto, la Municipalidad el pnmer y fun-
damental eslabón de la cadena de captura y flujo
de información para la toma de decis¡ones e infor-
mación pública. Los ¡nformes ALFA y DELTA son
entonces, ¡nsbumentos que debe utilizar la Au-
toridad y Coordinador locales para orientar su
toma de decisiones, especialmente operativas,
y determinar su capacidad de rsspuesta dé
acuerdo a su propia realidad.

Si un evento destruc{ivo supera la capacidad bcal
de respuesta o su efecto va más allá de una co-
muna determinada o üene fuerte ¡mpacto públ¡co,
los informes ALFA y DELTA deben fluir a los nive-
les proüncial, regional y naoonal. Cada uno de
estoc niveles va conf¡gurando una üsión espacial
de h situación, lo que permite focalzar y prioñzar
la saüsfacción de necesidades de acuerdo a su
abance en la toma de decisiones y cjsponibilidad
de ¡ecusos.

Lo6 recursos dispuestos por los niveles supe-
rbr€s se canalizan s¡emp¡e hacia el nivel co-
munal, el que adm¡nisba estos recursos, al igual
que kcs suminisbadoÉ por ¡a pfop¡a Munic¡pal¡-
dad. Más aún, ante eventos específicosl organi-
zac¡ones y servicios no gubefnamentdes y parti-
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cubres, b6ad6 en la informaqón que entregan
las p¡opias autoridades y los medios de comuni-
cación social, aportan recursos en forma directa o
ind¡recta a través de las propias autoridades que
administran la emergencia, fundamentalmente
para satisfacer neces¡dades de alimentac¡ón, te-
cho y abrigo de las personas.

La responsabilidad de administsar recursos, ya
sea ante una emetgencia o un desaste, genera
en las au¡orHade3 admlnistrativas y coordina-
dores de emergenc¡a a partir del nivel local, el
deber de informar. Se establece asi, un flujo de
información periódica que permite v¡sualizar y eva-
luar los efectos de las decisiones y recuEos apor-
tados, en función de las necesidades mín¡mas a
sat¡sfacer de las personas, sus hienes y el
medioambiente, ante la ocurrencia de un evento
destrucüvo determ¡nado.

Procedim¡enüo general de elaborac¡.án y flujo de Infor-
maci'n de Emergenc¡a

Los D¡rectores o Encargados de Emergencia son
los responsables de la elaboración de los rnformes
ALFA y DELTA y de la coordinación de la apl¡cación co-
rrecb de los instrumentos normalizados de respaldo EFU,
EDANIS y REDES, en su respectiva área jurisd¡ccional.

El procedimiento general para elaboración de los infor-
mes y llujos de información que se genefan en los nive-
les munic¡pales, provinciales y regional ee el siguiente:

7.1. Nivel Municipal

Al ocurrir un evento destructivo, el Director o En-
cargado de Emergencia Comunal, debe elaborar
en el más breve plazo, un Informe ALFA.

Si el evento destructivo genera daños a las



personas y/o a v¡viendas - damnificados, he
fldos, muertos, desaparecidos - se debe co-
ordinar la aplicación a cada familia de la
Encuesta EFU (Area Social).

Si el evento destructivo genera daños a la Infraes-
tructura - puentes, edificios públicos, escuelas,
salud, etc. - y/o Servicios Básicos- agua, luz, telé-
fonos, gas - se debe coord¡nar la elaboración de
Informes EDANIS por cada ¡nfraestructura o servi-
c¡o afectado o dañado (Direcc¡ón de Obras).

Si con ocasión del evento destrucüvo se debe pro-
ceder a entregar elementos de socorro del stock
existente o recepcionados a nivel municipal y/o se
proced€ a la adquisición de elementos para el mis-
mo objetivo, se debe coordinar la actuallzación de
la Planilla REDES.

Si el evento destructvo genera daños a las perso-
nas, ¡nfraestructura y servicios en un nivel de im-
pacto que hace necesario profundizar la informa-
ción indicada en el Informe ALFA, el Director o En
cargado de Emergencia Comunal procederá en
consecuencia, a util¡zar el Informe DELTA

El Director o Encargado de Emergencia Comu-
nal, junto con informar a su Alcalde, deberá remF
tir los Informes ALFA o DELTA a la Dirección pro-
v¡nc¡al de Emergencia. Cada vez que se emita un
informe DELTA debe anexarse la plan¡lla REDES
actualÉada, réfefente a elementos de socorro.

La€ encuestas familiares únicas de emergencia,
EFU, como los ¡nformes de daños de infraestruc-
tura y servic¡os, EDANIS, que respaldan la infor-
mación cons¡gnada en los informes ALFA o DEL
TA, deben permanecer disponibles y ser uüliza-
dos en la Municipalidad respectlva. Copia de es-
tos documentos, pueden ser requeridas por Auto-
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ridade€ Superiores o Sectonales como anteceden-
tes específicos y válidos para elaborar, por ejem-
do, un Plan de Rehabilítación o Reconstrucoón a
n¡vel Reg¡onal.

7.2. Nivel P¡ovincial

El Director o Encargado Provincial de Emergen-
c¡a coordina la recepqón de los informe ALFA o
DELTA y REDES de las comunas de su jur¡sdic-
ción.

Al recibir informes ALFA o DELTA de dos o más
municipalidades, se debe elaborar un Informe de
Estado de S¡tuación consol¡dado Provincial.

S¡ con ocas¡ón del evento deGtrucüvo se deben
entregar elementos de socorro del stock exstente
o recepc¡onados a nivel provinc¡al y/o se procede
a la adquis¡ción de elementos para el mbmo ob.
Jetivo, se debe coordinar la ac.tualzación de la Pla-
nilla REDES a ntvél de Gobernac¡ón.

El Director o Encargado Provincial de Emergen-
c¡a, junto con informar al Gobernador correspon-
diente, deberá remitir el Informe de Estado de Si-
tuación consolidado Prov¡nc¡al a la D¡recdón Rs,
gional de Emergencia, DIREMER. Cada vez que
se emrta un Informe Proüncial debe anexarce la
planilla REDES actualizada, referente a elemen-
tos de socor¡o.

Los informes ALFA o DELTA y planillas REDES
recepcionados desde las Municipalidades, re3pal-
dán la ¡nformación consignada €n el Informe de
Estado de Sltuación consol¡dado Provincial y
deben permanecer disponibles para ser utilizados
en la Gobernación resp€ctiva. Coria de estos do-
cumentos, pueden ser requendas por la lntenden-
cia Regional, Dirección Regional de Emergenc¡a,
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como antecedentes especff,cos y válidos para ela-
borar, por e¡emplo, un plan de Rehabilitación o
Reconstrucción a n¡vel Reg¡onal.

El Director o Encargado provincial de Emergen-
cia deberá coordinar el correcto uso de los formu-
larios d¡señados para su aplicación exclusiva en
el manejo de ¡nformactón ante la ocurrencia de
emergencias o desastres en las respecbvas Mu-
n¡ciDal¡dades.

Ante la ocurrenc¡a de un evento destructivo que
requ¡era la conformac¡ón de Equipos de Trabajo a
nNe¡ provincial para apoyar la gestión de evalua-
ción de daños y neces¡dades en las comunas afec-
tada6, el D¡rector o Encargado provincial de Emer-
gencia velará para que estos equ¡pos trabajen co-
ordinadamente con las municipalidades y ocupen
los formatos EFU y EDANIS, incluidos en el pre.
sente manual.

7.3. N¡vel Regional

El Director o Encargado Regional de Emergencia

coorcfna la r ecepción de los lnformes de Estado

de Situación consolidados y planillas REDES de

las prov¡ncias de su jurisdicción.

Al recibir informes provinciales de dos o más
gobernaciones, se debe proceder a elaborar un

Informede Estadode Situaci5n consolidado Re-
g¡onal.

Si con ocasión del evento destructivo se debe oto-
ceder a entregar elementos de socorro del stock

enstente o recepcionados a nrvel regional y/o se
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procede a la adqubición de elementos para el

m¡smo objetivo, se debe coordinar la actual2ación
de la Plan¡lla REDES a nivel de lntendencia.

El Dir€ctor o Encargado Regional de Emergencia,

Junto con informar al Intendente cotespondiente,
deberá remrtir el Informe de Estado de Situación
consolidado Regional a I a Oficina Nacional de
Emergencia del Ministerio del Interior, ONEMI.
Cada vez gue se emita un Informe Regional debe
anexarse la planilla REDES actualÉada, referente
a elementos de socorro.

Los informes consolidados provinciales y pianillas

REDES recepcionados desde las Gobernactones,
respaldan la información consignada en el Infor-
me de Estado de Slh¡ac¡ón consolHado Regio-
nal y deben permanecer disponibles para ser uti-
l¡zados en la Intendenc¡a r€speftjva. Copia de es-
tos documentos como los elaborados por los ni-
vele6 provinciales y comunales - ALFA/DELTA,
EDANIS y REDES - pueden ser requeridos por
ONEMI, como antecedentes especlficos y válidos
para orientar una mejor toma de decisiones a ni-
vel minbterial y/o satisfacer necesidades de infor-
mación a la op¡nión pública.

Ante la ocurrencia de un evento destructivo que
requ¡era la conformación de Eguipos de Trabajo a
n¡vel regional para apoyar la gestión de evalu+
ción de daños y necesidades en las comunas afec-
tadas, el D¡rector o Encargado Regional de Emer-
gencia velará para que eÉtos equipos trabajen co-
ord¡nadamente con las munic¡palidades y ocupen
los formetos EFU y EDANIS, incluidos en el pre
senle manuaf .
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La s¡gu¡ente fgura re€ume el f,u,¡o de información,
de acuerdo a los Informes que corresponde ela-
borar en cada nivel :

INCIDENTE O
EMERGENCIA

EMERGENCIA GRAVE
O DESASTRE

ONEMI

INTENDENCIA

GOBERNACION

MUNICIPAL

ALFA

CONSOLIDA REDES
NACIONAL

CONSOLIDA REDES
REGIONAL

CONSOLIDA REDES
PROVINCIAL

ALFA/DELTA REDES

COMUNAL

EFU
EDANIS

t
t
t

APB'CFG
D.P.CIVIL
MAYOr't998
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ANEXOS

1. GUIA PARA EL USO DE LOS INFORMES ALFAY DELTA

2. FORMATO E INSTRUCTIVO INFORME DE INCIDENTE
O EMERGENCIA:
INFORME ALFA

3, FORMATO E INSTRUCTIVO INFORME DE EMERGEN-
CIA GRAVE O DESASTRE:
INFORME DELTA

4. FORMATO Y GUIA PARA EL USO DE LA ENCUESTA
FAMILIAR UNICA DE EMERGENCIA:
ENCUESTA EFU

5. FORMATO Y GUIA PARA EL USO DEL INFORME UNI-
CO DE EVALUACION DE DAÑOS Y NECESIDADES IN-
FRAESTRUCTURA Y SERVICIOS:
INFORME EOANIS

6. FORMATO Y GUIA PARA EL USO OE LA PLANILLA
UNICA DE RECEPCION, ENTREGA Y DISPONIBILIDAD
DE ELEMENTOS DE SOCORRO:
PLANILLA REDES

l5



GUIA PARA EL USO DE LOS ]NFORMES
ALFAY DELTA

¿Ouiénes manejan los formular¡os ALFA y DELTA?

Los formulados ALFA y DELTA deben estar s¡empre
disponibles en las respectivas Direcciones de Emer-
genc¡a de las Mun¡cipalidades, Gobernacrones e In-
tendencias como también en ONEMI.

¿Para qué me sirven e3tos informes?

Normalizar el registo de ¡nformac¡ón de emergen-
cia en todo el paÍs, utilizando un documenlo simple
con un formato único que pefmfta dar respuesta a las
¡nterrogantes fundameñtales que surgen al ocurrir un
evento destructivo a ntvel local.

Acelerar el registso y llujo de información de emer-
gencia desde el nivel comunal al nacional.

Genetar estadísticas de ocurrencia de eventos
destructivos, daños a las personas, sus bienes y el
medio amb¡ente, considerando los gastos d¡rectos que
la situac¡ón implica y que inciden en el desarrollo so+
tenible de un área jurisdiccional determinada.

Facil¡tar el impulso de acüvidades de prevención, pre
paracaón y respuesta con antecedentes reales, como
complemento del programa de Microzon¡ficación de
R¡€6gos y Recursos a nivel local.

¿Cómo opera el r€g¡stro de información?

Todas las emergencias se originan en el nivel comunal,
por lo tanto, es en las Municipalidad€s donde se deoe
producir la captura y registro in¡c¡al de la información.
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Si una Gobernac¡ón, Intendencia o la propia ONEMI,
toman conocimiento de una emergencia por medios
dist¡ntos a los conductos normales de flujo de informa-
c¡ón de emergencia, estos ntveles requerirán de las ins-
tancias respectivas ta lnformación de acuerdo a los
formatos ALFA o DELTA, según corresponda.

¿Se pueden ¡egistrar todas las emergencias en estos fotmu-
larios?

Sl. Todas las emergencias o desastres que ocurren en

una comuna pueden registrarse en este formularios.

Para las emergenc¡as de N¡veles de lmpacto I y ll se
estima que la información básica contenida en el ln-
forme ALFA es suf ciente.

Para las emergencias de N¡veles de lmpacto lll y

lV, el Informe ALFA constituye la informacíón pre-
liminar y básica. Necesariamente debe ser am-
pliada y prec¡sada en los item Daños, Recursos
jnvolucrados y Neces¡dades, elaborándose el in-
forme DELTA.

Por lo tanto, el formulario ALFA debe utilizarse siem-
pre para registrar e informar la ocunencia de una emer-
gencia o desastre. El formulario DELTA debe uühzarse

cuando la situac¡ón lo amerite, requiriéndose siempre,
prevlo al primer informe DELTA. de un informe ALFA.

Terminado el evento, un Informe ALFA también puede

resumir la información relevante y final.
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¿Er¡sten documentos para respaldar la información de bs
informes ALFA y DELTA?

Sf, Existen tres ¡nstrumentos normalizados que permi-
ten respaldar la informac¡ón contenrda en un ¡nforme
ALFA o DELTA:

a. La Encuesta Familiar Unba {EFU) de Emer-
genc¡a, que respalda docu mentalmente la
evaluación de daños a las Personas y Vivien-
da6 y que cons¡gna las Necesidades básicas,
como consecuencia de una emefgenc¡a o d+
sastre de orígen nalural o antrópico.

b El Informe Unico de Evaluación de Daños y
Necesidades en Infraestructura y Servicios
(EDANIS), que respalda documentalmente los
daños a los Servicios BásicG e Infraestructu-
ra y permite detectar sus necesidades bási-
cas para suporar la s¡tuación de emergencia.

La Plánitla Unica de Recepción, Entrega y
Disponlbilidad de Elemenlros de Socoro
(REDEST, que respalda documentalmente la
gestión de satsfacción de necesidades de las
personas, los bienes y el medioamb¡ente que
suÍgen al ocurr¡r un evento destruct¡vo.

¿Cómo se ll€nan estos formularios?

El objetivo de eetos formularios es acelerar el registro y
frujo de la información. Por lo tanto, su diseño está e6-
tructurado para ser llenado manualmente uülizando
leha clara, legible.

Para llenar estos formularios se debe seguir la secuen-
cia del formato, y asi no se olvidará registrar ningún
dato, S¡ por algún motivo, un dato no está disponibie o
incompleto, deje constancia en el mismo formulano y
siga adelante.
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¿Cuándo se debe informar?

Tomado conoc¡miento de una situación de emergencia
y val¡dada la información registrada en el formulado
ALFA, debe informarce de inmedíato al n¡vel suoenor.

No rmporta que la informac¡ón esté tncompleta. Lo im-
portante es que la información reg¡sfada corresponda
a la realidad. La información fattante u omiüda debe
com pletarse posterio rmente.

Si el evento destru ctivo requ¡ere de la elaborac¡ón de
informes DELTA, éstos deben actual¡zarse y enviarse
una vez al día, en un horar¡o adecuado que se esta-
blezca para estos efectos.

NO OLVIDE QUE LOS DATOS OUE ESTA
REqSTRANDO EN LOS FORMULARO ALFA
o DELTA CONSTITUYEN INFORMACION
oFtctAL.

¿Qué medios utilizo para informaf?

Se debe utilizar el medio más rápido y accesible para
¡nformar de acuerdo a su propia realidad (tetéfono, fax,
rad¡o. etc. ).

Recuerde que a nivel comunal, provinclal, regional y
nacional (ONEMI), se manejan los mismos formula-
nos, por lo tanto, al transmitir intormación vía rad¡o o
telefónicamente, siga el orden pre-establecido.

¿Dónde guardo el Informe ALFA o DELTA?

Completado el Informe ALFA o DELTA, estos se guar-
dan en un archivador o carpeta eepecial para estos efec-
tos. Junto a los formularios, se debe anexar toda la in-
formación que se haya fecibido de otros seMcios o ins-
tjtuc¡ones, si es el caso, y que se refieran a la misma
situación.

PCIVIL
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INSTRUCNVO INFORME DE INCIDENTE O EMERGENCIA

INFORME ALFA

1. ¡DENTIFICACION OEL LUGAR AFECTADO

- Región, Proüncia y Comuna

- Fuente responsade de la lnformación entregada
y teléfono para consultas

2. T¡PO OE EVENTO REPORTADO

Se marcará oon una cruz el casillero correspon-

diente. En caso de sismos, se indicará además,

con un circulo, la intensidad Mercalli de la comu-

na que reporta. S¡ se trata de un evento no indica-

do, s€ anotará el üpo de evento en el itsm OTRO.

Delcripclón del Evento: se expl¡carán brevemen-

te los hechos que amentan el registro o reporte

dd Informe de Incidente o Emergencia, incluyen

do - si es el caso - el eventogenerador de la emer-
gencra.

Ocunencia: se ¡nforma la fecha y hora de ocu-

rrencia del evento destfuclvo.

Dlrecciónrub¡cación: se indicará el lugar exacto

del evento destructivo o, s¡ es el cffio, la ubica-

ción geografica que idenüfque el lugar Además,

se marcará con una cruz el casi[ero cofresDon-

diente a U (Radio Urbano) o R (Rural).
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3. EVALUACION DE DAÑOS

3.1, Personas

- Afectados:

- Damnificados:

- Heridos:

- Muertos:

No de personas que con oca-
sión de una emergencia o
desastre ven perturbado di-
rectamente su quehacer ha
bitual, afectando su calidad
de vida. Especialmente apli-
cable en casos de cortes de
energía eléctr¡ca, telélono,
agua y aislamiento.

No de personas que han su-
frido, en su persona o sus
bienes, especialm€nte en su
cond¡cón de habitabilidad,
daños evaluables y
cuantificables provocados
d irectamente por una emer-
gencia o desaGtre, como
también los fam¡liare6 que vi-
ven a sus expensas. También
se cons¡deran damnificadas
a las personas que por la
m¡sma causa, hayan perdi-

do su fuente laboral, ocupa
ción o emDleo.

No de personas que con oca-
sión de una emergencia o
desastre son atendidas en
los seMcios de salud.

No de personas que con oca-
sión de una emergencia o
desastre fallecen y han sido
plenamente idenüficadas
como tal€s por las instancias
corfespondientes.
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3.2. Viviendas

- Desaparecidos: No de personas que con oca-
sión de una emergencia o
desasÍe no han 6ido ubtca-
das o presunüvaménte han
fallecido y no han podido ser
califcadas como tales, por
las instanciascorrespon-
d¡en'tes.

- Albergados: No de personas que con oca-
sión de una emergencia o
desastre habitan temporal
mente en un lugar esp€cial
mente habilitado para la
atención de damnificados.

Daño Menor, Habitable: vivienda con da
ños hasta un 30%. Normalment€ los ocu-
pantes permanecen en la vivtenda. Con una
reparac¡ón menor puede ser recuperada to-
talmente en el corto plazo.

Dafio Mayor, Recuperabh: v¡v¡enda con
daños entre un 31% y65 %. Los ocupan-
tes pueden ocupar parcialmente la vivien-
da o deben ser evacuados. Con una repa-
ración mayor pued€ ser habitada nueva-
mente.

Deshuida, lrecuperable: vivienda que por
la magnitud de los daños no puede s€r
habalada nuevamente. Los ocuDantes son
evacuados.

No Evaluadas: viv¡enda que no ha sido
evaluada por un organ¡smo técnico qu€

27



perm¡ta determinar su grado de daño para
su clasrficactón como Daño Menor, Mayor
o Destruida. Se puede uülizar como un es
ümador inic¡al del total de wiendas poten-
cialmente dañadas oor estar srtuadas en
el área de impacto del evento destructivo.

3.3. Infraestructura y otros Daños

- Indicar daños en infraestructura, como ed¡-
ficios públicos, puentes, puertos y otros;
como también superlfcies afectadas por
inundactone6, incend¡os forestales y even-

tos sim¡lares.

3.4. Monto estimado de Daños (Mt)

lnd¡car estimatvamente, en miles o millo-
nes de pesos, los daños d¡rectos de acuer-
do a lo ind¡cado en los rtemes Vivienda e
Infraestructura y Otros Daños. (Esta infor-
mación puede ser completada posterior-
mente)

¿. DECTSTONES

Acciones y Soluc¡ones ¡nmediatas

Indicar las med¡das o acc¡ones realtzadas
o en curso, con el propósito dedarsolu-
ción a las necesidades de las personas,
viv¡enda e infraestructura afectada.

Se deberá ¡ndicar, en los casos que corres
ponda, la oportunklad en eltiempo, en que
las acciones o soluciones de emergencia
adoptadas, restablecerán las condiciones
de normalidad para las peGonas y sus bie-
nes.
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5. RECURSOS INVOLUCRADOS

lndicar los recursos humanos, materiales,
técnicos, de todos los serv¡cros, inslitucio-
nes y organizaciones del Sistema de Pro-
tección Civil que trabajan directamente en
el control y superac¡ón del evento destruc-
üvo.

- Indicar estimatívamente, en miles o millo-
nes de pesos, los fondos comprometidos
o gastos ¡nvolucrados en los recursos
compromeüdos. (Esta información puede

ser compietada posteriormente)

6. EVALUACION DE NECESIDADES

De acuerdo al üpo de evento, la evaluación de
daños y los reculsos involucrados, se indica-
rán las necesidades o reouerimientos
priorizados de recursos que perm¡tan contro-
lar o superar la situación descrita que no pue-
den ser provistos con recursos locales, ind¡-
cando la cantidad y tipo de recurso y mot¡vo
(para qué?) o situación que se desea superar.

7. CAPACIDAD DE RESPUESTA

Entrega un indicador de impacto en función de la
capacidad de respuesta de una comunidad local
afectada. Se marca con una cruz el casillero co-
rresoondiente.

- Nivel I situación que es atend¡da con recur-
sos locales habitualmente disooni-
bles para emergencias.

- Nivel ll situación que es atend¡da con recur-
sos locales ad¡cionales disoue€tos
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{livel lll

para emergencias, sin exceder su
capacidad. Normalmente se esta-
blece una coordinación a nivel co-
munal.

srtuación que sobrepasa la capaci-
dad local de respuesta. Se estable-
ce una coordinación a nivel provin-
cial o regional.

situac¡ón que sobrepasa la capacr-
dad reg¡onal requ¡riéndose d apo-
yo de recursos dispuestos o coordi-
nados por el nivel nacional.

- Nivel lV

8. OBSERVACIONES

Se indicará cualquier informrción úül para la toma
de dec¡s¡ones o aclaratoria con respecto a los pun-
tos anteriores. Por ejemplo, s¡ se ha estaHecido
algún tipo de Alerta, visitG a terreno por autorida-
des locdes, ínformación meteorológica relevante,
¡nform€€ de otros seryicios que se anexan, etc.

9, RESPONSABLE DEL INFORME

- ldenüñcación de qu¡én elabora el informe
- Fecha y hora de elaboración

P CIVIL
03t97

30



I
N
F'
C}
FT
Nt
E

D
E
L
T
A

3t



@
OFTC¡\'A XACIONAI DE EIG¡GENCIA . MIlitsIfA¡O DEL G'TERIOR

o
(CrF.L¡a & L..tr.o L.d l|f o n4

t . |DENnFICACION R.a¡6- Prwir¡._ _

Tpo ü Ervldo

D{¡_ _ !,&r__,_ A60- lld¡-
Oc'lnEr.

]. DAÑOS

J.¡ \tHrr
mo D.ao

Mlls hdP.

R¡¡l

l¡ral

JJ Lrvb! Bllboiy 060¡:

se So¡¡c¡6

&¡¡Ponblc

E E¡é.!ic¡

tU.vüód

E



r¡c.I.d.. rl¡d ¡3 ( .ü ¡c*o dü.úo t.dliro
l.ó ., loo¡¡üi o FriMs rH¡tt..

Erhhb¡otor(b S¡¡dy Eü¡c¡cün

¿rt¡Mri\rrod& srbd

N¡drc *-rg$-t 
"-
KM

hos il¡3)

¡:ts!p.i& <¡.t Ddó

Lt*r ]\D

tl,. ¡rtt.6Fr<n¡n: vt ¡yDi.b(.úé
Cr¡ho. Irtr¡lt.Dl!

Dc¡aipcie dd D¡¡o so¡sih

r¡ó. {]!v6)



D.¡aipcilh ¿l h lEoBiút
Oú). (Ml)

.49.- lrltch¡.¡n..: P¡Fld 
^.,trl|Gtúy 

P.nr Pmtrba

rcú48 Nony r[o3Gdl)

&rdt¡o./¡áqsto1

¡,@Bi!¡t
Dúr (M!)

f¡r.ñ.¡cnb Ho€ ¡tiDh.¡Y

5,1¡- ()rtñ.l.rc.o áltlk.dm lÉófcictilhlit!!.hó!.ri.4 r}n!6, CúEFo, 
^tndhtr.tc )

lócd.¡db Mh&lMo f,Í¡ro Erbü

¡.|2 - MorroTot lE rhr¡do dr D.ño. (M3):



a-, Df,b|r. (AcinE y sd,hi¡.< lr¡ati¡nr )

Accio.¡y sóI¡cics6 Ej.oc¡d.
(l)qo¿f.d@o)

R.dro lb¡rEo / Nr¡¡.ri¡¡ / ltúr¡io

E

&- R.Tori¡¡l úc¡!lú¡¡.



i

INSTRUCNVO INFORME DE EMERGENCIA GRAVE
O DESASTRE

INFORME DELTA

I. IDENTIFICACION DEL LUGAR AFECTADO

Región, Provincia y Comuna

2, TIPO DE EVENTO
Anotar el tipo de evento generador del daño (sismo, inun-
dación, explosión, incendio urbano, ¡ncendio forestal, ac-
cidente con sustancias pel¡grosas, acc. con múltiples vic-
t¡mas, etc.)

Ocurrencia: se indica el dia, me6, año y la hora de ocu-
rrenc¡a o inic¡o del evento destructtvo,

3. EVALUACION DE DAÑOS

3.'1. Pe¡sonas
En e€ta tabla se registran en número los daños
directos que con ocasión de la emergencia o de
sastre, han afectado a las personas,

- Heridos: No de personas que con ocas¡ón de
una emergencia o desastre son atendidos en los
servic¡os de salud.

- Muertos: Nq de personas que con ocasión de
una €mergencia o desmtre fallecen y han s¡do pls.
namente ¡dentificadas como tales Dor las ¡nstan-
cias correspond¡entes.

- Desaparecidos: Node personas que con
ocas¡ón de una emergenc¡a o desastre
presunt¡vamente han fallecido o no han sido
encontradas y por tanto no han pod¡do ser
calif¡cadas como tales por las instanc¡as co
rres Dond¡entes.
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- Adulto: persona de 15 o más años de edad

- Menor : persona menor de 15 años de edad.

3.2. Personas damnifir:adas fuera de albergue

En esta tabla se registra el total de famil¡as y per
sonas damnif¡cadas.

- Damnificado: quien ha sufrido, en su persona o

en sus bienes, especialmente en su cond¡ción de

habitab¡l¡dad, daños evaluables y cuanüficables
provocados d¡rectamente por una emergencia o

desastre, como también los familiares que vivan a

sue expensas. También se cons¡derará damnif-

cada a la persona que por la misma causa haya

perdido su fuente laboral, ocupación o empleo.

3.3. Personas damnifl:adas en albergue

En esta tabla se registran los albergues habilita-

dos (Escuelas, Postre, Unidades Vecinales, Re-

cintos Municipales, etc.) ¡ndicando para cada uno

de elfos, el No de familias, de€glosadas en No de
adultos, No de menores y el total de personas al-

bergadas.

persona que con ocas¡ón de una

emergencia o desastre habita tem-
poralmente en un lugar especial

mente desünado Dara la alención de

damnificados.
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3.4. Vivbndas

En este tabla se registran lo€ daños drrectos en
las üüendas provocados por la emergencia o de
sastre, considerando su ulicació n t€rritorial en dl
sector Urbano o Rural.

- Daño Menor: vivienda con daños hasta un 30%
Normalm€nte los ocupantes permánecen en la
vivrenda. Con una teparación menor puede ser re
cu perada totalmente en el corto Dlazo.

- Daño Mayor, recuperable: v¡vienda con daño$
entre un 3l% y 65 %. Los ocupantes pueden ocu.
par parcialmente la vivienda o deben ser evacua-
dos. Con una reparación mayor puede ser habita-
0a nuevamente.

- Desbu¡da, lrrecuperable: üvienda que por la
magn¡tud de los daños no puede ser habrtada nus
vamente. Los ocupantes aon evacuados.

3.5. Servic¡os Básicos y otros

En esta tabla se registran daños directos en los
serv¡c¡os bás¡cos y otros, provocados por la emer-
genoa o desastre, considerando los €f€ctos en la
calidad de servicios y la solución de emergencia
requer¡da.

- Sin Daño: no reporta daños ocasionados por la
emergenc¡a o desastre (Marcar con una X),

- Con Daño: reporta daños ocasionados por la
emergenc¡a o desastre (Marcar con una X).



- Normal: exbtan o no daños, la cal¡dad dd servicio

se considera normal (marcar con una X).

- Parcial: ex¡stan o no daños, la entrega del servi-

cio ee parcial o restnngida en sectores especlfi-

cos (¡ndicar el porcentaje (%) de func¡onam¡ento).

No Hay: existan o no daños, no hay servicio por

efectos directos o secundarios de la emergencia

o desastre (Marcar con una X).

- Solución de Emergencia: se ¡ndicará la solu-

ción adoptada o por adoptar para normalizar la si-

tuación que afecta al servicio.

3.6. Localidades o Personas A¡sladas

Se entenderá como Aislamiento aquella condición

en que d acceso normal (lerrestre o maritimo o

aéreo) se encuentra interrumpido y no se cuenta
tampoco con un aooeso alternativo.

En caso de Localidade€ A¡sladas se indicará el

nombre de la localidad, el número de famil¡as y

habitantes aislados, el motrvo de tal condic¡ón y la

solución de emergencia adoptada o por adoptar.

En el caso de Personas o Grupos de Personas

abladas, se ¡ndicará el lugar, el número de fami-

l¡as y personas (menores y adultos) aisladoa, el

moüvo de ial condjción y la solución de emergen-

cia adoptada o por adoptar.
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3.7. Establecimientos de Salud y Educación

Para cada caso se ind¡cará el nombre del estaHe-
c¡miento, sus daños (Menor, Mayor, Destru¡do),
condiciones de funcionamiento, la soluc¡ón de
emergencia adoptada o por adoptar para normali
zar el servicio y el monto estimado d€ los daños.

3.8. lnfraestructura: Vlas y Desbordes

En caso de daños en carreteras y caminos, puen-
tes, badenes, puentes peatonales, tramos de fe-
rrocarnl, etc., se ¡denüficarán por su nombre, con
una breve descripción del daño, I a solución de
emergenc¡a adoptada o por adoptar y el monto es-
timado de los daños

En el caso de rios, esteros y canales, se indicará
clmo descripción del daño los Puntos de Desbor
oe.

3.9. Infraestsuctura: Puertos, Aeropuertos y Pasos
Fronterizo.

En este caso, junto con identificar la infraestructu
ra, se indicará si las actividades propras se desa-
rrollan restring¡damente (%) o no hay servicio, el
mot¡vo y la solución de emergencia adoplada o
pof aooptar.

3.10. Accidentes Marftimos y Aéreos

Se registran los accidentes marítimos (naufragios)
o aéreos que resuhen como consecuencia directa
de la emergencia o desastre, con o s¡n daño a las
oersonas.
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En este caso se registra el nombre de la embar-
cac¡ón o aeronave. la cantidad total de tripulantes
y pasajeros, la canüdad de muertos, heridos o des
aparecidos s¡ los hay, el motivo y lugar del acci-
dente y la fecha.

3.11. Otos daños no especmcados

En este caso se registran daños no espec¡f¡cados
en los rtems ya menc¡onados (edificios públicos,

tranques, comercio, agricultura, ¡ndustr¡as, etc. )

identrficándose su nombre, una breve descrrpción
del daño, la solución de emergencia adoptada o
por adoptar y el monto esümado de los daños.

3.12. Monto total est¡mado de Daños (M$)

Indicar estimativamente, en m¡les o millones de
pesos, los daños directos de acuerdo a lo indica
do en 106 rtems VNienda. Servicios Bás¡cos, Edu-
cación y Salud, Infraestructura y Otros Daños,
(Esta informac¡ón puede ser completada post+
r¡ormente)

4. DECTSIONES (Acciones y Soluciones inmediatas)

Indicar la s medidas o acciones realizadas o en curso,
con el propósito de dar solución a las necesidades de las
personas, viv¡enda, servic¡os básicos e infra€structura
afectada.

Se deberá indica¡ en los casos que corresponda, la opor
tun¡dad en el üempo, en que las acciones o soluqones
de emergencia adoptadas, reslablecerán las condic¡ones
de normalidad para las person* y sus tienes.
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5. RECURSOS INVOLUCRADO

Indicar los recursos humanos, materiales , técnicos, de
todos los servicios, instifuciones y organizaciones del
Sistema de Protección Civil que trabajan directamente
en el control y superación del evento destructivo.

En este rtem deb€n quedar reflejados los recursos pro-
vistos (stock de emergenc¡a) o adquiridos directamente
durante la s¡tuación de em€rgencia por el nivel local.

Ind¡car esbmaüvamente, en miles o millones de pesos,
los fondos compromeüdos o gastos involucrado8 en |os
recursos comprometdos. (Esta ¡nfo[mación puede sef
comdetada posteriormente)

6. EVALUACION DE NECESTDADES

De acuerdo al üpo de evento, la evaluación de daños y
los recursos involucrados, se indicarán las necesidades
o requerimientos priorizados de recursos que permitan
controlar o superar la situac¡ón descrita y que no pueden
ser provistos con r€cursos locales, indicando el tipo de
recurso o elemento, la canüdad y moüvo (para qué?) o
situación que se deoea superar.

7. OBSERVACIONES

Se indicará cualquier información útl para la toma de de
cisiones o aclaratoria con respecto a los puntos anterio-
res.

8. RESPONSABLE DEL INFORME

ldenüficación de quién elabora el Info¡me
Fecha y hora de elaboración

P Crvtuol/g8
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REruBLEA DE CHILE
MINIS¡TERIO DEL INTERIOR
OfICINA NACIOñIAL DE EMERGEIiICIA
DEPÍO. PROTECCION CIVIL

PI-AN DEDOi

GUIA PARA EL USO DE I-A ENCUESTA FAMILIAR
UNICA DE EMERGENCIiA

EFU

¿Qué es la Encuesta Familiar Unica (EFU) de Emergenckr?

Es un instrumento de evaluación de daños sobre las va-
r¡aHes fundamentales destinadas a identficar y prioizar
las neces¡dades de fam¡l¡as -con cuantificaciones de las
personas que las ¡ntegran- potencialmente damnifcadas
con ocasión de un evento destructivo.

Este formulario se utiliza especlficamente ante la ocu-
rrencia de situac¡ones de emergencia o desastre de origen
natural o antróp¡co, no siendo conveniente el uso de otros
formatos diseñados para objeüvos sociales distintos,
puesto que puede confund¡r la evaluación concreta del
impacto de un evento destructivo.

¿Con qué otiet¡vos?

Normalizar a nivel nacional el proceso de
encuestaje de personas afectadas por un evento
destructivo, reduciendo los niveles de redundan-
cia e incons¡stencia de la información.

ldentificar ob¡et¡vamente a las personas damni-
ficadas y detecta r sus necesidades Msicas esen
c¡ales para superar la srtuac¡ón de emergencia por

o.
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la ocurrencia de un er¡ento destruc{¡vo determin+

c. Respaldar documentalmente los items Daños a
las Per€onas, Vivienda y Necesidades, en los ln-
formes ALFA y DELTA preparados a nivel comu-
nal.

¿Cuándo se debe uiilizar la encuesta EFU?

Esta encuesta se debe uülizar en todo evento destruetvo
en el cual resuhen afectadas Dersonas, con daños en sus
viviendas.

¿Guáles son las variables ¡ncluidas en el ¡nstrumento?

Las principales variables que incluye el instrumento son:

ldenüficación del jefe de hogar y su grupo familiar
ldentificación de la vivienda afectada en cuanto a
ocupación, tenencia, situación de terreno y servi-
cios básicos
Situación económrca del grupo familiar
Evaluación preliminar de daños de la vivienda
Determ¡nación de calidad de damnaficado
Necesidades básicas esenciales detectadas
Soluciones adootadas

¿Qu¡én elabora la Encuesta Familiar Unica de Emergencia?

El instrumento está diseñado para ser uülizado por Asis-
tentes Sociales, y sólo cuando sea posible, conformando
equrpo con personal técnico en evaluación de viviendas.

¿Quién c¡ordina la apl¡cación de la Encuesta?

La aplicación d€ la encuesta debe ser coofdinada por el
nivel mun¡c¡pal.
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Si la magnitud del evento destruc,tivo requiere de equ¡pos
éxternos a la municipalidad para apoyar la gestión local,
éstos deben trabajar coord¡nadamente con la instancia
m unicipal correspondiente.

¿Cómo se hac€ op€rat¡vo el proceso de encuesta¡e?

Al producirse un evento destructlvo, con daños en vivien
das, se generan dos procesos comdementarios enfe s¡:

a. Las personas potencialmente afectadas se pre
sentan en la Municrpalidad denunctando la situa-
ción oue los afecta.

Se llena la Encuesta Un¡ca en el item 1.

Sol¡citud, -registrándose- la- fecha, el nombre
y cédula de ¡denüdad del solicitante, la dirección
y el requerim¡ento especifico.

La solicitud- e+ traspasada -al -equipo de
Asistentes Socialee- de- la- municipal¡dad
para su verficación - -evduación- de -la de
nuncia en terreno - -generando- cursos de
acc¡ón o adoptando -y regisfando solucio-
nes de emergencia inmediatas.

Uno o varios equipos salen a terreno a evaluar zo-
nas o áreas afectadas -por un evento destrucüvo,
venficando y evaluando daños -directos a las per-
sonas y sus t¡enes, generando cursos de acción
o adoptando y registrando soluciones de emergen-
c¡a ¡nmediatas.

¿Para qué me sirven los resultados de la encuesta EFU?

Los resultados de la aplicación de la encuesta permiten
determinar en una forma simple, clara y realista:

las personas efect¡vamente damnificadas
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- el daño en ls vMendas
- las neces¡dades bbcas oara suoerar la situac¡ón

de emergencia de las personas damn¡ficadas
- d registro de las necesidades y elementos de so-

corro ofect¡vamente entregados

¿Existe alguna prioridad para la aplicación de la encuesta
EFU?

Sf. Existen cuatro niveles de prioridad para la aplicación
de la encuesta EFU:

Pr¡oridad l: perconas (familias) damnificadas en alber
gues y aque as cuya vivienda ha resuhado
destruida o en condición irrecuperable.

Dentfo de esta pr¡oridad se consideÍan tám-
bién aquellas familias de las cuales uno o
varios de sus integrantes hayan resultado
muertos, heridos o desaparecidos con oca-
sión de la emergencia o d€sastre,

Priorklad 2: perconas (familias) damnificadas cuya vi
vienda ha resultado con daños mayores y
son recuperables.

Prbridad 3: personas (familias) damniñcadas cuya vi
v¡enda ha resultado con daños menoÍes,
recuperabl€s en el cofto plazo.

Prixldad 4: Otros casos.

La escala de prioridades se considera directamente pro-
porc¡onal a la entrega de elem€ntos de socorro requeri.
dos por una familia para cubrir las necesidades básicas
esenciales generadas por la situac¡ón de emergencia o
d€sastre de origen natural o anÍópico_

¿Dónde s€ centsalizan las encuestas efecfuadas?

Una vez completada una encuest¡a¡ ya sea por equipos
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mun¡cipales o externos, éstas deben centraltzarse a nivel
de municipal¡dad, evrtándose el encuestaje reiterado so-
bre las mismas familias.

Si no hay un respaldo a nivel mun¡cipal, se supone que la
encuesla no ha sido efectuada.

¿Dónde registro log ebmentoc enb€gado3 a las familias dam-
n if¡cadas?

Existen dos posibilidades de registrar los elementos de
socorro entegados a una familia damnificada:

a. En el momento de realizar la encuesta en
terreno, entregando elementos o soluciones
urgentes requeridas, s¡ corresponde. En este
caso ae anotan en el item 10. SOLUCIONES
ADOPTADAS DURANTE LA VERIFICACION
de la encuesta EFU (Ej, traslado a albergue,
entrega de al¡mentos, etc. )

b. Entrega de elementos de socoro con posteriori-
dad a la aplicación de la encuesta dé acuerdo a
prior¡dades y disponit¡l¡dad. En este c6o se ano-
tan en el cuadro SOLUCTON DE EMERGENCTA -
USO MUNICIPALIDAD,

S¡ los elementos entregados durante la vefifica
ción son suficientes o durante la ad¡cación de la
encueata EFU en terreno se establece oue la fa-
milia no reune los requisitos pafa ser cons¡derada
damnficada, se dejará constanc¡a en €sta misma
sección.

¿Qué re debe hacer una vez que se han solucionado las ne-
cesitad€s básices dotectadas en una encuesta EFU?

Al dar solución de emergenc¡a a una famflia, significa
que se avanza en la gestón local de atenc¡ón a las per-
sonas damnficadas. Por lo tanto, se debe proceder a
actual¡zar las cifras indicadc en los informes ALFA o
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DELTA, restando las cantidades que correspondan en
los itemes Daños a las Personas y V¡vienda.

¿Qué obos benefbios enhega la encuesta EFU?

Adicionalmente a la información que entrega durante
el periodo de emergencia, la encuesta EFU proporcio-
na los sigu¡entes benefcios:

a. Perm¡te mantener un archivo actualizado y reali+
ta de las atenciones efecti mente realizadas por
d nivel comunal

b. Permite determ¡nar las necesidades concretas de
las personas, según el tipo de evento destrucüvo.
A la vez, consütuye una base de información para
conformar a futuro un acopio de elementos d€
emergencta requeridos de acuerdo a la realidad
local, como medida de preparación para eventos
postenofes.

c. Permrte constituir una base de datos para estruc-
turar obras y programas de prerrención y mhiga-
c¡ón, incorporándolos al desarrollo local.

d. Permite contar con un documento de respaldo para
las Municipalidades, frente a los casos en que se
requiera emit¡r cerh'ficacionee a damnificados que
optan a benelicios o programas de rehab¡litac¡ón
o reconstrucción generados por otras instancias,
cuando el evento destructivo así lo amerite.

01i98
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PLAN DEOO3

GUIA PARA EL USO DEL INFORME UNICO
DE EVALUACION DE DAÑOS Y NECESIDAOES

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS

EDANIS

¿Qué es el Intorme Unaco EDANIS?

Es un instrumento que permite cuantiñcar los daños en
infraestructura sectofial pública y privada y en los sem-
cios básicos afectados por un evento destructivo, aoe-
más de las respectivas necesidades y soluciones con
el propósito de adoptar decbiones y generar curvls de
acctón para su recuperahÍlidad en el corto, med¡ano y
largo plazo.

Este formulario se utliza específicamente ante la ocu-
rrenc¡a de situaciones de emergenc¡a o desastre de
origen natural o antrófico, no stendo conveniente el uso
de otros formatos diseñados para objeüvos distintos,
puesto que puede confundir la evaluac¡ón concieta del
impacto de un evento desüuctivo.

¿Con qué objet¡vos?

a. Normal¡zar a nive I nac¡onal el registro de infor-
mac¡ón prel¡minar de daños y necesidades de la
infraestructura pública y privada y los servicios
básicos afectados por un evento destructivo.

Hentificar la infraesiruc.tura y servicios Msicos
dañados y detectar las necesidades minimas a
enfrentar para superar la situación de emergencia
ante la ocurrencia de un evento destructivo detef-
minado.
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c. Respaldar documentalmente los items Daños a
los Servicios Básicos, Infraestructura y Otros, como
también los requer¡mientos indicados en los Infor-
mes ALFA y DELTA preparados a nivd comunal.

d. Estableceranhcedentesfundamentales báslcos
para generar planes de Rehabilitación y Recons-
trucción.

¿Guándo se debe uülizar la planitla EDANIS?

Esta planilla se debe uülizar en toda emergencia o de-
sastre en la cual resulten afectados infraestructura pú-
Uica y servicios básicos

¿Cuáles son las variables incluidas en el inshumento?

Las pr¡ncipales variables que incluye el instrumento son:

- ldenüficación de la infraestructura o servicio
- Descripción general de los daños y su monto
- Soluciones de emergencia adoptadas, el t¡empo

de rehatilitac¡ón y las condiciones de atención o
servtcto

- Necesidades para recuperar la normalidad de fun-
cionamiento en situación de emergencia, el gasto
asoctado y la as¡gnación de recufsos

- Cursos de acción

¿Qu¡én elabora los informes EDANIS?

El instrumento está d¡señado para ser ubl¡zado:

a. por personal especial¿ado de las Direccio-
nes de Obras de las Municioalidades.

b. por equipos especializados de las d¡feren-
tes ¡nstanc¡as ministenales involucradas
(Obras Públicas, Educación, Salud, Agr¡-
cultura, Bienes Nac¡onales, etc. )
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¿Qu¡én coord¡na la aplicac¡ón del informe EDANIS?

La aplicación del informe EDANIS debe ser coordinada
por el nivel mun¡cipa..

Si la magnitud del evento destructivo fequiere de
equipos externos a la municipalidad para apoyar la

gestión local, éstos deben habajar coordinadamen-
te con la anstanc¡a municipal correspond¡enb.

¿Dónde se central¡zan los ¡nformes EDANIS?

Los informes EDANIS deben centraltzarse a nivel de
municipal, constituyendo el respaldo documental de
daños y neces¡dades de los informes ALFA o DELTA.

Esta cenkaltzación üene por objeüvo hacer consisten-
tes los informes de emergencia ALFA o DELTA que
manejan las autoridades municipales, provinctales, re-
g¡onales y nacionales responsables de la protecc¡ón
civ¡l, al complementarse con los informes que emiten
los diferentes s€ctores involucrados, dependiendo de
la magn¡tud e impacto de un evento destructivo deter-
minado.
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PLAN DEDO¡

GUIA PARA EL USO DE LA PLANILLA UNICA
DE RECEPCION, ENTREGA Y DISPONTBILIDAD

OE ELEMENTOS DE SOCORRO

REDES

¿Oué es la planilla REDES?

Es un instrumento que permite mantener actualizaoa
la relación entre los elementos de soco¡ro
recepcionados, los entregados y los disponibles para
satisfacer las necesidades que demanda o pu€de de-
mandar la ocurrencia de un evento destructivo determi-
nado.

¿Con qué obiet¡vos?

a. Normalizar a nivel nacional el reg¡stro de infor-
mackln sobre ¡eoepcltn, enbega y disponibili-
dad de elementos de socorro a nivel de Municipa-
lidades, Gobernac¡ones, Intendencias y ONEMI
para la atención de emergencic y desastres.

b. ldentiflcar los principales orlgenes o fuentes
gen€radoras de recursos (Propios, vale dec¡r, del
nivel cotrespond¡€nte, sea éste Muniqpal, provin-
cial o Regional; Ministerio del Interior; ONEMI; otros
Servicios del Estado, Voluntariado, parttculares)
para satisfacer las necesidades que demanda una
situación de €mergencia o desastre.

c. Efuctuar anátisis de gestirSn sobre la satjsfac-
c¡ón de las necesidades de las D€rsonas. los
b¡enes y el medioambtente que surgen al ocurrir
un evento destru ctlvo.

67



¿Cuándo s€ debe utilizar la ptanilla REDES?

La planilla REDES debe mantenerse siempre al dla,
reflejando la disponibilidad de elementos de socorro
para la atención de emergencias o desastres.

Ocurrido un evento destructivo que signifique enlregar
y/o recepcionar elementos de socorro, la planilla debe
actual¡zarse de acuerdo con la documentación oue res-
pafda el movim¡ento.

¿Cuáles son las variables incluidas en la planilla REDES?

Las pnncipales variables que incluye REDES son:

- ldentificac¡ón del nivel jurisdiccional que emrte la
planilla y última fecha de actualización

- Elementos de Socono consirJerados de acuer-
do a la realidad local

- Recepción (adqu¡s¡ciones o ¡ngresosl de ele-
mentos de socorro y su origen o fuente

- Enbega o disbibuc¡ón de elementos de socorro
de acuerdo a las neces¡dades genetadas por un-
evento destructivo

- D¡spon¡bilidad de recursos para su distribución,
a la fecha de ac'tualización. Conesponde a la dife-
rencia enfe los elementos Recepcionados y los
elementos Entregados

¿Quién mantiene actualizada ta ptanilla REDES?

La planilla REDES la debe mantener permanentemen-
te actualizada, en cada nivel jurisdiccional, el respecti-
vo encargado de emergencia o jefe de Protección Civil.

t
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¿A quién y cuándo 6e debe ¡nformar util¡zando la planilh
REDES?

Se debe informar a través de los jefes de em€rgenc¡a o
de Protección Civil, desde el nivel comunal al reg¡onál
y desde allí al nac¡onal :

a. En la Fase de Respuesta: anexando la planilfa
REDES cada vez que se emita un Informe DELTA

b. En la Fase de Prev€ncír5n: remiüendo trim€ctral
mente la planilla REDES - €l dia primero de los
meses de Marzo, Junio, Sepüembre y Diciembre -
rellejando los elementos de socorro dbponibles
para la atención de eventos destructivos en la res-
pectiva área jurisdicciona

01/98
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Para medir un SISMO, en Chile ¡e utiliz¡n dos esc¡tas:
la de Richter y l¡ de Merc¡lü Modific¡da

MAGilITUD =CAUSA

La e8cala de Richter
mide la magnitud de un s¡s-
mo. A través de ella s6 pue-
de conocer la energla libera-
da en el hipocentro o foco,
que es aquella zona de inte-
rior de la tiena dond€ se ini-
cia la fractura de las rocas, la
que se propaga mediante on-
das slsm¡cas,

Es urn eecah logaritrica,
no exietierdo linibe inferior ni sr¡-
peflor.

INTENSIOAD =EFECTo

Escala cu alitativa, me-
d¡ante la que se mide la inten-
sidad de un sismo. Constituye
la pefcepción de un observador
entrenado para establecer los
efectos de un m ovimienro
telúrico en un punto determina-
do de la tierra. La escala mo-
dificada de Mercalli va desde
el grado I hasta et Xll.
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El uso do la Escala de Mercalt¡ requicro:

' Tener en cuenta los efectos que distors¡onan la per-
cepción de la intens¡dad (Percepción personal), que de-
pende del lugar en que uno se encuentra: altura, tipo de
edificación, entre otros.

' Junto con tener presente lo anterior al momento de
precisar la intensidad, se sugiere consultar a otras perso-
nas con que intens¡dad percibieron el sísmo. De oÍefe-
rencia no deben encontrase en el mismo luoar.

Intensidad I

f,o advierten muy pocas personas y en condiciones dc
pcrceptibilidad especialmente favo¡ables.

Intensidad II
l,o pcrcrben sólo algunas p€rsonas en reposo, pafticulerment€
las ubicadas en los pisos superiores de los edificios.

Intensid¡d III
Sc percibe en el rnterior de los ediñcios y casas. No se dislingue
claramente qu€ su naturaleza es sísmica, ya que se parece al paso
de un vehículo liviano.

Intensidad IV

[,os objolos colgartes oscilan visiblemente. Se[tidos por todos
en el interior de los edifiqios y casas. La sensación peicrbida es
semejante al paso de un vehiculo pesado. En el exterior la Der-
cepción no es tan general.
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Intensid¡d V

Sentido por casi todos aún en el exterior. Durante la noche muchas

frrsona^s despiert4n. Los fquidos oscilan denho de sus recipientes y
aun pueden de¡ramarse. Los objetos incstables se mueven o se

vuclcan.

Intensidad VI

Lo peroiben todas las personas, Se $iente inseguridad para ca-
minar. Se quiebran vidrios de venlana. vajillas y' objetos frági-
les. L,os muebles se desplazan y se vuelcan. Se producen grie-
tas en algunos estuoos. Se hace visible l''l movimiento de los ár-
bolcs y arbustos.

Intensid¡d VII

Se experimenta dihcultad para mantenerse en pie. Se percibe en
automól'iles en ma¡cha. Causa daños en vehfculos y estructu-
ras de albañilería mal construidas- Ca6n trozos de estucos. la-
drillos- co¡nisas y divorsos elementos arquitectónicos.

Intensidad VIII

Se hace dificil e inseguro el manejo de vehiculos. Se produeen
daños de considcracióu l, aún der¡umbe parcial de est¡uctu¡as
de albañilería bicn construidas. Caen chimeneas, monumentos,
columnas, torres y estanques elevados. Las casas de ¡nadera se
desplazan y aún se salen totalmente de sus bases.

Intensidad IX

Se produce pÁaico general. Las estructu¡as corrientes de albañi-
l|9¡ía bien construidas se daflan y a veces se deffumban tolal-
mcnte. Las estructuras ds madera so¡r removidas de sus cimie¡-
tos. Se quiebran las cafleria¡ subter¡áneas.
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Intensidad X

Se destruye gran parte de las estruotu¡as de albañile¡ia de toda
especie. Algunas eslructuras de madera bien con¡ruidas, inclu-
so puentes. se dcstruyen. Se producen grandes daños en repre_
sas, diques y malocones. Los ¡ieles de ferroca¡ril se delbtman
levemeute.

Intensidad XI

Muy pocas esttucturas dc albañilería quedan en pie. Los rieles
del ferrocar¡il quedan fuerlementc deformados. Las caflerías
quedan totalmente fuera de servicio.

Intensidad XII

El dafr.o es casi total, Se desplazan grandes masas de rocas. Los
objetos saltan al aire. Los niveles y perspectivas quedan
distorsionados.
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